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Guayaquil, viernes 21 de mayo de 1993 2 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA DIESEL LATINA 
S.A. ( DILATISA) 
4-7 CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 
CION.- La escritura pública de constitución simul- 

| tánea de la Compañía DIESEL LATINA S.A. (DI- 
¡ LATISA) se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 25 

ve enero de 1993 ante el Notario Vigésimo Noveno 
vel Cantón Guayaquil, abogado Francisco Coronel 
Flores; ha sido aprobada por el señor Subinten- 
dente de Derecho Societario de la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil, abogado Manuel Molina 
Jalil, mediante Resolución No. 93-2-1-1-0000671 
el 29 de marzo de 1993 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 4.,798 
R, M, el 14 de abril de 1993. 
2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se 
denomina DIESEL LATINA S.A. (DILATISA) y tiene 
un plazo de duración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañia es la 
ciudad de Guayaquil provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Com- 
pañía es a la importación, distribución y comer- 
cialización de repuestos y accesorios automo- 
trices, de máquinas fotocopiadoras, tintas y acce- 
sorios para estas máquinas, de maquinarias de im- 
prenta y sus repuestos, de equipos de computa- 
ción y procesamiento de datos y la prestación de 
los servicios conexos. Tendrá también como ex- 
portar bienes de consumo a Jos mercados inter- 

| macionáles. Tendrá también como objeto dedi- 
carse ala actividad mercantil como comisionista, 
intermediaria, mandataria. agente y representante 
de personas naturales o jurídicas. Tendrá también 
como objeto la compra, venta, arrendamiento de 
bienes inmuebles, así como su administración. 
Para cumplir con su objeto social, podrá ejecutar 
actos y contratos permitidos por ta Leyes Ecuato- 

¡ fianas y que tengan relación con el mismo. 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal de la Com- 
pañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRHES divi- 
dido en MIL acciones ordinarias y nominativas de 
DIEZ MIL cada una. . 
6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social 
está suscrito íntegramente y pagado de la siguien- 
te manera: en numerario S/. 2'500.000,00 quedan- 
do por pagarse la cantidad de S/, 7'500.000,00 en 
el plazo de dos años. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LE- 
GAL.- La compañía es gobernada por la Junta Ge- 
neral de Accionistas y es administrada por el Pre- 
sidente y Gerente General. Ejercen la represen- 
tación legal, judicial y extrajudicial el Presidente y 
el Gerente General individualmente, necesitando 
autorización de la Junta General para la transfe- 
sencia, enajenación y gravamen a cualquier título 
de los bienes inmuebles de propiedad de la com- 
pañía. 
Guayaquil, 11 de mayo de 1993 
Abog. Betty Tamayo insuasti 
Secretaria de la Superintendencia 
de Compañias de Guayaquil, Encargada > 

  

    

 


